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CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "El 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 
en la Constitución" 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los Arts. 
1 y 15 de la Ley s/n, RO. 297-S, 2-V1.11-2018).- establece: "La autonomía responsable que 
ejercen las instituciones de educación superior consiste en e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos;" 

Que, la Disposición General Quinta de La Ley Orgánica de Educación Superior, 
establece que: "Las universidades y escudas politécnicas elaborarán planes operativos y planes 
estratégicos de desarrollo institucional concebidos a medianos y largo plazo, según sus propias 
orientaciones"...(...) "Cada Institución deberán realizar la evaluación de estos planes y elaborar el 
correspondiente informe, que deberán ser presentado al Consejo de Educación Superior, al Consejo 
de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y para efecto 
de la inclusión en el Sistema Nacional de Información para la Educación Superior, se remitirán a la 
Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación" 

Que, el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece: "Plan Anual de Contratación. - Las Entidades Contratantes, para cumplir con los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el 
Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación 
plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 

El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los 
quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COIvfPRASPUBLICAS. De 
existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos 
mecanismos previstos en este inciso. 

El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la 
presente Ley." 

Que, el Art. 25 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación 
Publica establece: "Del Plan Anual de Contratación- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima 
autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría 
que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley. 
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El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, 
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán 
publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de ínfima 
cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar 
incluidas en el PAC inicial o reformulado. 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa 
consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al 
momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC 
serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec." 

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 
00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el 
estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus 
COVID-19; 

Que, el literal e del Art 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
establece que: "Es deber y atribución del Consejo Universitario: e) Aprobar el plan 
estratégico institucional, los planes plurianuales, operativos, de investigación, económicos y 
administrativos de la Universidad, así como los remitidos por cada Facultad;" 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, establece: "Deberes y atribuciones del Consejo Universitario: bb) Ejercer las 
demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los 
Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable." 

Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: "Sesiones por medios electrónicos. - Las 
sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones." 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VADM-2021-010-OF de fecha 14 de 
enero de 2021, (firmado electrónicamente, el 14 de enero del 2021) suscrito por 
el Dr. Jhonny Pérez Rodríguez, Vicerrector Administrativo de la Universidad 
Técnica de Machala, remite oficio que indica: 
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"En atención al Oficio nro. UTMACH-DADM-2021-036-OF suscrito por la Econ. Diana 
Reinoso Miranda, Directora Administrativa, mediante el cual remite el Oficio Nro. UTMACH-
UCP-2021-0005-OF suscrito por el Ing. Fausto Figueroa Samaniego, Jefe de la Unidad de 
Compras Públicas, documento que contiene el PAC 2021 consolidado de la UTMACH. 

Es preciso indicar que, el PAC 2021 consolidado ha sido construido con base en la información 
proporcionada por la Dirección de Planificación, esto es, montos asignados por partidas 
presupuestarias y fuentes de financiamiento para cada Dependencia. 

En este contexto, dígnese encontrar anexo a la presente el PAC 2021 consolidado de la 
UTMACH, para para que a través de su digno intermedio sea presentado ante Consejo 
Universitario, para su trámite y aprobación respectiva." 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 11 del Instructivo de Sesiones de la 
UTMACH; analizada la petición presentada y considerando que el Plan Anual 
de Contratación es indispensable para el funcionamiento de la Institución; de 
conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado 
Superior, por unanimidad. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-VADM-2021-010-OF 
SUSCRITO POR EL DR. JHONNY PÉREZ RODRÍGUEZ, VICERRECTOR 
ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

ARTÍCULO 2.- APROBAR EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 
2021 CONSOLIDADO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA; 
CONFORME LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA Y FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

04 TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo. 
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ntecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 14 de 

Abg. Ybmar Cristina Torres M 
SECRETARIA GENERAL 

uca Mgs. 
CH.  
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CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación. 

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.  
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
CERTIFICA: 
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